
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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AUMENTO ALIMENTOS No. 1100131100032022 00165 

 

 

NO ATENDER la solicitud visible a folio PDF 12, como quiera que el 

abogado JAVIER CASTELBLANCO CASTRO, no ha sido reconocido 

para actuar en este proceso como apoderado judicial de la 

demandante. Téngase en cuenta que mediante auto admisorio se le 

reconoció personería jurídica a la abogada ALEJANDRA OCHOA 

JARAMILLO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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